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Me refería un amigo y santo sacerdote que en ocasión de
un viaje a Israel, al tomar el autobús en el aeropuerto de ese
país, el guía les saludó así:

"Bienvenidos a Israel donde nació Jesús de Nazaret v
donde seguimos esperando al Mesías ".

Aquí ,  luego de dar  las grac ias a las autor idades
académicas y a los organizadores de este II  Foro sobre
Polít ica Económica con el tema de Profundización y
Ampliación de la Reforma Arancelaria, podríamos saludarles
a todos ustedes d ic iéndoles:

.Bienvenidos a este Segundo Foro donde una vez más en
estos últ imos 48 años volveremos a hablar sobre la ansiada
Reforma Arancelaria y que fervientemente seguimos
esperando.

*Empresario y Presidente de la Unión Nacitnal de Empresarios, Inc. (I-INE)
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En 1971, el 4 de junio, después de largos años de

estudios, trabajos y luchas se votó la ley 170 DE ARANCEL
DE ADUANAS, que modificaba la ley 1488 del26 de juüo

de 1947, y con la cual se daba el "primer paso" para

modernizar nuestro sistema arancelario. Con ella se estableció
la Nomenclatura de Bruselas, y la propia ley establecía que

en el muy breve plazo, se daría el"Zdo. paso" que sería la

consolidación de las tarifas, tasas, recargos e impuestos y
que de inmediato se daría el "3er. paso": la revisión de las

altas tarifas arancelarias.

El "muy breve plazo" tuvo que esperar a septiembre de
1990, luego del Pacto de Solidaridad Económica, que buscaba
aliviar la tremenda crisis social, polít ica y económica que

atravesaba el país. El "muy breve plazo" fue entonces de l9
años,  de l97 l  a  1990.  Sein ic ió  esta 'hueva etapa"pormedio
de un Decreto que modif icaba toda una serie de leyes.

Ese Decreto 339-90 modif icado luego por otro al año

siguiente y luego convert ido en ley en 1993, abarca una
etapa de otros 5 años. Resumiendo, si part imos del viejo
Arancel Ley 1488 del año 1947llevamos 48 ANOS hablando,
d i scu t i endo ,  es tud iando  y  hac iendo  p royec tos  sob re
REFORMAS ARANCELARIAS. Pero, para qué seguir con
el pasado y sus notas negativas.Entremos ya en el tema que

nos ocupa.

I. ¿Por qué profundizar y ampliar la Reforma
Arancelaria?
La profundización de la Reforma Arancelaria en la

República Dominicana, luego de la reforma que se llevó a
cabo en 1990, es necesaria por tres razones fundamentales.
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En primer lugar, los elevados arancelesvigentes generan
un sesgo anti-exportador considerable. Si reconocemos que
una pequeña economía, caracterizada por un reducido
mercado interno sólo puede crecer de manera sostenida si
l o g r a  i n c u r s i o n a r  e x i t ó s a m e n t e  e n  l o s  m e r c a d o s
internacionales, es indispensable reducir los aranceles de
manera generalizada para reducir el sesgo anti-exportador
que estos producen.

En segundo lugar, y relacionado con lo anterior, los
elevados aranceles producen una distorsión en el sistema de
precios relativos que induce a una asignación ineficiente de
los recursos económicos. En un país pobre, con pocos
r e c u r s o s ,  a d o p t a r  u n a  e s t r a t e g i a  q u e  l o s  a s i g n e
ineficientemente, sólo puede garantizar la permanencia de la
pobreza. Los altos aranceles, generalmente, l levan a los
inversionistas ¿ colocar su capital en sectores que no exhiben
ventajas comparativas naturales. El arancel crea transitoria
y artificialmente un escenario atractivo al inversionista para
producir bienes que serán consumidos en el mercado interno.
En la mayoría de los casos, los aranceles l levan a los
inversionistas a utilizar tecnologías intensivas en el recurso
no abundante en los países pobres, el capital. Prevalecen así,
elevados niveles de desempleo, lo que imposibilita aliviar los
problemas de pobreza.  En vez de promover  un uso
generalizado e intensivo del factor o recurso abundante, el
t raba jo ,  l os  a rance les  p romueven  todo  l o  con t ra r i o ,
generando mayor desempleo y pobreza y deteriorando la
distr ibución del ingreso.

Finalmente, la profundización de la reforma arancelaria
es necesaria como polít ica para elevar el poder adquisit ivo
de los dominicanos. La existencia de elevados aranceles y
fuerte barreras no arancelarias a las importaciones, producen
un encarecimiento generalizado no sólo de los productos
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procedentes del exterior sino también de los que se producen
internamente protegidos por la existencia del arancel. En
consecuencia, elnivel general de losprecios en una economía
sin aranceles o con muy bajos aranceles. Esta protección a
los productores de bienes internos es f i ;ralmente pagada por
los consumidores,  los cuales t ienen que pagar  prec ios por
esos productos y  por  los impor tados var ias veces más a l tos
que los que pagan los habi tantes de ot ros países.  Lo más
grave de todo esto es que son prec isamente los sectores de
más bajos ingresos y  los más pobres,  los más afectados por
las pol í t icas protecc ionis tas,  ya que e l  poco ingreso que
rec iben compra la  mi tad o la  tercera par te de los b ienes que
se podr ían comprar  en e l  mercado in ternacional  con esa
cantidad de dinero. Por tanto, la profundización de la
reforma arancelaria constituye un acto de justicia frente a la
gran masa de domin icanos que v iven en la  ind igencia y  la
pobreza.  Cincuenta años de protecc ionismo,  en vez de
a l i v i a r  l os  p rob lemas  de  pob rezas , l os  han  ag ravado  y  l os  han
exp andido.

I I .  ¿Para  qué  l a  p ro fund izac ión  de  l a  Re fo rma
Ara  nce la r i a?

¿Quiénes se beneficiarán de la profundizacion de la
reforma arancelar ia?

Pr imero,  los consumidores,  los cuales podrán pagar
prec ios más parec idos a los que prevalecen en e l  mercado
internacional

Segundo, los habitantes de la zona rural ya que podrán
disfrutar en lo adelante de mayores niveles de ingreso. Para
nadie es un secreto que los aranceles, al i :rducir el grueso de
la inversión hacia los sectores que no disfrutan de reales
ventajas comparativas, deterioran los precios relativos de
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los bienes agropecuarios en comparación con los precios
que enfrentan los bienes industrializados.

Tercero, los más pobres,
será mayor, una vez que los
comiencen a bajar, producto
economía.

ya que su poder adquisitivo
precios de todos los bienes
de la mayor apertura de la

Cuarto, los desempleados, ya que al susti tuirse la
estrategia de sustitución de importaciones, que hace un uso
intensivo del capital, por una estrategia de promoción de
exportaciones, que hace un uso intensivo del factor trabajo,
aumentan considerablemente las oportunidades de empleo
en e l  país .

Quinto, los empresarios en general, ya que al crearse un
escenario más transparente en el proceso de asignación de
recursos, los precios comienzan a reflejar sin distorsiones
los n ive les reales de rentabi l idad de cada sector .  De esa
manera,  las dec is iones se toman no sobre la  base de los
precios mentirosos que surgen cuando un arancel crea una
rentabil idad art i f icial,  transitoria y de corto plazo, sino
sobre la  base de los prec ios verdaderos que emanan de
mercados l ibres y competit ivos.

Y sexto, los polít icos, especialmente los gobernantes,
ya que estos obtendrán el beneficio polít ico de una reforma
que eleva el bienestar de la mayoría de los habitantes del
país .  No es por  casual idad que los gobernantes que han
ejecutado reformas arancelarias exitosas que han permit ido
a los habitantes de esos países disfrutar de un mayor poder
adquisit ivo, han sido beneficiados por la reelección de parte
de pueblos agradecidos de los pr imeros,  a l  haber  estos
decapitado la t iranía del "status quo" del proteccionisno y el
privi legio.
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I I I .  ¿Cómo podríamos profundizar la Reforma
Arancelaria?

3.1.  Lo que tenemos actualmente

El 12 de septiembre de 1990, el Poder Ejecutivo emit ió
e l  Decreto No.339-90 para la  Ejecución del  Arancel
Provisional, medida que reformó la estructura arancelaria
de la República Dominicana. El número de tarifas se redujo
a siete, del 5o/o al35o/o. El nivel del arancel máximo, que en
muchos casos superaba el 200oA, se redujo a 35Yo. La

reforma se ha estado ejecutando de manera gradual, para lo
cual, se introdujeron factores de desmonte de los aranceles,
factores que se el iminaron en septiembre de 1993. A estos
aranceles,  se agregaba un recargo cambiar io  de 15% (que

recaíasobre un 4 l%o de las impor tac iones) ,  recargo que se
fue reduciendo gradualmente hasta desaparecer en junio de
I  9 9 5 .

En la misma fecha, el Poder Ejecutivo emit ió el Decreto
340-90 que estableció el impuesto selectivo al consumo para

algunos b ienes impor tados considerados no esencia les.  Este
impuesto selectivo al consumo fi jó tasas que van desde l5 %
a 80oA, las cuales se agregan al arancel. Este impuesto
selectivo al consumo aplica sobre más de 80 part idas

arancelaria.

A t ravés del  Decreto No.366-91 del  26 de sept iembre de
1991, el Poder Ejecutivo creó una tarifa adicional, 0o/o, al
exonerar transitoriamente el pago del arancel a algunas
i m p o r t a c i o n e s  c o n s i d e r a d a s  c o m o  e s e n c i a l e s .  E n
consecuencia, el sistema operaba con ocho tarifas que van
del 0% a 35o/o, sin incluir el factor de desmonte y el recargo
cambiario. Cuando se agregaba el impuesto selectivo al
consumo, el arancel efectivo máximo vigente para algunos
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bienes, como el caso de los vehículos de alta ci l indrada, se
elevaba a I23%o.

A los aranceles, recargos e impuestos selectivos al
consumo, se agrega el impuesto sobre la transferencias de
bienes industrializados, el ltbis, que grava conSo/o a la mayor
parte de las importaciones. Se da el caso de que algunos
bienes importados pagan el I tbis de 8o/o pero los mismos
bienes domésticos están exentos, lo que convierte al I tbis, en
estos casos en un arancel adicional. Tal es el caso de los
chocolates, salsa de tomate, aceites comestibles, al imentos
enlatados, aÍroz, sal para uso doméstico, fósforos, jabón de
cuaba, pasta dental y detergentes. En el caso de los aceites,
por ejemplo, los producidos internamente y los aceites
crudos comestibles importados que se uti l izan para producir
internamente los aceites comestibles, están exentos del I tbis.
En cambio, los aceites comestibles importados l istos para el
consumo final, pagan el l tbis. Como se puede apreciar, el
I tb is  está s iendo ut i l izado también como mecanismo
proveedor de protección adicional a la que confiere el
arancel.

A mediados de I 993, el Congreso de la República aprobó
la Ley de Arancel 14-93 que incorporó una nueva tasa
arancelaria de 3oA para las importaciones de algunos insumos
y maquinarias del sector agropecuario. La tasa del 3oA fue
asignada a los bienes que transitoriamente pagaban el0o/o y
a insumos agropecuarios que pagaban tarifas iguales o
superiores al 5%o. Como se puede advert ir,  el grado de
dispersión del sistema arancelario en vez de reducirse se ha
ampliado, distorsionando aún más la estructura de precios
relativos de la economía.

Aunque podría pensarse que luego de la reforma
arancelaria, el arancel promedio efectivamente pagado
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( impuestos sobre las importaciones menos Itbis cobrado en
aduana, dividido por el valor en pesos a la tasa de cambio del
mercado l ibre de las importaciones, excluyendo petróleo y
las del sector público) descendería bruscamente en el primer
año de la reforma y continuaría descendiendo gradualmente
en los siguientes, larealidad ha sido otra.

Cuando se anal iza e l  comportamiento del  arancel
promedio efect ivamente pagado durante e l  per íodo 1986-
1992 se observa que este era de 16.9o/o en 1986 y que sube
bruscamente a 23.9% (3.4% debido a l  establec imiento del
recargo cambiar io)  en 1987,  para caer  a 19.5o/o en 1988.  A
par t i r  de 1988 sube s in  cesar ,  hasta l legar  en 1992 a30.5oA.
E n  1 9 9 3  s u b e  a  3 2 . 4 %  p a r a  b a j a r  e n  1 9 9 4  a  2 6 . 1 % .  S e
proyecta que en 1995 bajará a 25o/o.  E l  uso de la  tasa de
cambio del  mercado l ibre para l iqu idar  los impuestos a las
impor tac iones y  una va lorac ión cada vez más agres iva de
par te de las aduanas expl ica e l  aumento del  arancel  promedio
efectivamente pagado a pesar de la reducción de los aranceles,
del factor de desmonte y del recargo cambiario que se
produjeron con la reforma.

Aunque la  reforma arancelar ia  in t roducida por  decreto
const i tuyó un paso de avance impor tante con re lac ión a l
sistema anterior, todavía prevalece un fuerte sesgo anti-
expor tador ,  pues los n ive les y  la  d ivers idad de las tar i fas
arancelarias que la reforma se ha f i jado como metas, son
muy elevados y excesiva, respectivamente.

Los niveles de protección efectiva que genera el sistema
arancelar io  v igente s iguen s iendo exagerados,  lo  que
mantiene el estimulo para que los recursos sigan orientándose
hacia sectores que proveen b ienes para e l  mercado in terno.
La rentabil idad de producir para el mercado interno sigue
siendo muy superior a la que prevalece en los sectores que

1 8 9



producen para el mercado externo. De ahí la ausencia de
dinamismo en el sector de exportación de bienes.

Una publicación del Banco Mundial (The Dominican
Republic, Growth with Equity: An Agenda for Reform, May
15,  1995) ,  determinó que en 1993,  t res años después de la
reforma arancelaria, la protección efectiva promedio para la
mediana de la industria nacional era de l52o/o. Los rangos de
protección efectiva iban desde 48o/o hasta 414%. Para una
serie de productos que ( I  ) pagaban el I tbis si eran importados,
pero no s i  eran producidos localmente,  (2)  pagaba e l  recargo
cambiario el producto f inal importado, pero no la materia
prima importada uti l izada para producir internamente ese
bien, o (3) pagaban un impuesto selectivo al consumo mayor
si eran importados que si eran producidos internamente, los
niveles de proteccién efectiva, según el estudio del Banco
Mundial, eran excesivamente altos. Por ejemplo, la industria
de aceites comestibles exhibía una protección efectiva de
243 .2o /o , l a  man tequ i l l a  de  248 .39 ,1os  de te rgen tes  y la  pas ta
de dientes de 123.3o/o, el queso de 123.7oA, la cerveza de
l7  l . 7ya ,  l os  c iga r r i l l os  de  17  6 .8% y  e l  ron  de  I  56 .  8%.

Otro estudio del  Banco Mundia l  (Survei l lance of
Agricultural Price and Trade; A Handbook for the Dominican
Republic, Alberto Valdés and Barry Schaeffer in collaboration
wi th Jesus de los Santos,  August ,  1995)  determinó que los
niveles de protección efectiv a,paÍa productos agropecuarios
sujetos a restr icciones o barreras no arancelarias, eran
sustanciales. El maiz, por ejemplo, exhibía una tasa de
protección efectiva en 1994 de 91.0%. Las habichuelas
rojas, por su parte, disfrutaban de una protección efectiva de
2 | 4.3 %. El arr a z, finalmente, exhibía un a p rot e c ci ón efe ct iva
de 292.60/o.
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.Dado que uno de los objetivos de mediano plazo que se
persiguen con las reformas estructurales que se han iniciado
es el de promover una asignación más eficiente de los

recursos de manera tal que, al el iminarse el sesgo en contra

de  l as  expo r tac iones ,  e l  c rec im ien to  económico  sea

de te rm inado  en  g ran  pa r te  po r  l a  expans ión  de  l as

exportaciones, las autoridades gubernamentales deberán
seguir profundizando la reforma arancelaria, acelerando la
desg ravac ión  a rance la r i a  y  p romov iendo  una  mayor
uniformidad de los aranceles en un período de t iempo
razonable.

3 .2  ¿Qué  s i s temas  a rance la r i os  imperan  en  Amér i ca
La t i na?

La mayor ía de los países de Amér ica Lat ina t ienen un

arancel  máximo de un 20o/o.  En esta categor ía se encuentran
Argen t i na ,  B ras i l ,  Co lomb ia ,  Cos ta  R ica ,  Ecuador ,  E l

Sa lvador ,  Gua tema la ,  Honduras ,  Méx ico ,  N ica ragua ,

Venezuela y  Uruguay.  Bol iv ia  t iene un arancel  máximo de

l0o/oy Chi le  t iene un arancel  pare jo y  uni forme de I  I  %.  Hai t í
rec ientemente redujo su arancel  máximo a l5Yo.  Perú

mantiene un arancel máximo de 25o/o para un conjunto
reducido de impor tac iones.  La Repúbl ica Dominicana t iene
un arancel máximo de 35o/o, el más alto de toda la América
Latina. El Salvador y Guatemala, que ya tenían regímenes
arancelar ios más modernos y  menos ptotecc ionis tas que e l

nuestro, recientemente han introducido y anunciado cambios
adicionales en sus regímenes arancelarios a f i l  de avanzar en

su proceso de apertura comercial.

El gobierno de El Salvador anunció recientemente que

a par t i r  de l  lero.  de enero de 1996,  e l  arancel  máximo será
reducido de 20Yo a l5o/o y el arancel mínimo de 5To a lo/o. Al
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mismo tiempo anunció que a part ir del año 2000, el arancel
máximo será reducido a sólo 60A, quedando un sistema con
dos tasas, l% y 6%. El Gobierno de El Salvador considera
que mientras más rápido avance en el proceso de apertura
comercial, mayores serán los beneficios que recibirá El
Salvador de una mayor apertura al mercado mundial. Los
economistas del gobierno salvadoreño entienden que la
única opción realista de crecimiento que t iene la economía
salvadoreña es la apertura al comercio internacional y
considera que di latar el proceso sólo benefi ciaúa a aquellos
países que optaron por abrir más rápidamente sus economías.

Luego del  anuncio del  Gobierno Salvadoreño,  los
guatemaltecos inmediatamente dieron un paso de avance
gigantesco en e l  proceso de aper tura comerc ia l .  E l  pasado
27 de abri l  redujeron el arancel máximo de 20%o a l0o/o y el
mínimo de 5%o a l%o. El régimen arancelario vigente t iene
ahora dos tasas, l% y l0o/o. La tasa de lo/o aplica para las
importaciones de materias primas y maquinarias mientras
que la tasa de l}Yo aplica para todas las importaciones de
bienes de consumo.  El  l2  de abr i l  e l  Congreso de Guatemala
había aprobado un sistema de arancel único de 1006 para
todas las impor tac iones.  Las pres iones de los grupos
industriales y agroindustriales l levaron al Gobierno a bajar
la tari fa para insumos y maquinarias de l0o/o a l%o,lo que fue
aceptado a cambio de un impuesto de 1.5% sobre e l
patrimonio neto de las empresas agropecuarias e industriales,
para compensar por la pérdida de ingresos f iscales que
produciría esta baja arancelaria adicional.

En Haití,  el Gobierno aprobó recientemente una ley de
arancel que ha reducido considerablemente los aranceles
prevalecientes en su estructura arancelaria. El nuevo régimen
arancelario hait iano está constituido por 4 tarifas que van
desde 0% hasta l5%. Todos aquel los productos que en e l
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arancel todavía vigente pagan tarifas que oscilan entre 07o

y l0o/o pagarán en lo adelante un arancel de 0o/o. Aquellos
productos importados que pagaban aranceles que iban entre
l5o/oy 20%o,pagarán en lo adelante un arancel de 5%o. Por su
parte, los bienes que pagaban un arancel que iba desde 25oA
hasta 30o/o, pagarán en lo adelante un arancel de l0%.
Finalmente, los productos importados que anteriormente
pagaban entre 40o/oy 50o/o, enlo adelante pagarínun arancel
de l5o/o, nivel en que se ha fijado el arancel máximo en Haití.

Se ha anunciado que el objetivo f inal es l legar a la meta de
un arancel  cero para todas las impor tac iones,  lo  que se prevé

ocurrirá una vez haya concluido el programa de reforma
tributaria que permita al Gobierno de Haití obtener ingresos
fiscales de fuentes diferentes a las aduanas.

Costa Rica. a raíz del escalonamiento del déficit  de las
f inanzas públ icas,  in t rodujo un recargo para todas las

impor tac iones de 8o/o a pr inc ip ios de 1995,  recargo que
quedará el iminado a f inal de este año. Los ingresos que se

dejarán de percibir por la el iminación de este recargo serán
compensados por  e l  aumento del  IVA de l0% a 1506y e l
establecimiento del impuesto al patr imonio neto de las
empresas de lo/o. Ambos fueron aprobados por el Congreso
de Costa Rica en sept iembre de 1995.

El rango arancelario promedio en la América Latina en
1995 va desde un arancel mínimo promedio de 6. lo/o a w
máximo promedio de 19. lo/o.En cuanto al número de tarifas,
el promedio vigente en la América Latina es de 3.2, lo que

abarca a países como Chile que t iene una solo tarifa y a los
países de Centroamérica que t ienen un régimen arancelario
hacia sistemas de una o dos tarifas.

En la República Dominicana, cinco años después que se
implementó la reforma arancelaria por decreto, aún tenemos el

193



régimen arancelario más proteccionist¿ y atrasado de la America
I¿tina. l¿mentableme,lrte,seguimos con un arancel mráximo de 35o/o y
con un régimen de 8 tarifi s y 2 Itbis (uno de 8% p ara bienes iryortados
y otro de 0%o para algunos bienes producidos intemamente).

33 ¿Cuál es la estructura de las importaciones de la
República Dominicana?

En el año l994,laRepública Dominicana iryortó US$2,275.8
millones. De este total, apenas diez (10) capíhrlos del arancel
representaron elTl%o del total de las iryortaciones, mientras que los
restantes 86 capíhrlos del arancel solame,lrte representaron el29%o del
total.

Veamos en detalle a cuánto ascendieron las inportaciones de los
I 0 renglones principales:

Cuadro 1
Estructura delas importaciones, 1994 (10 principales renglones)

RS{GLON MONTO EN

ussMM
COMO % DEL TOTAL DI

IMPORTACIONF-S

Pd¡tileo v s¡s deriv¿¡dos szt.1 23%

\uttrmtlviles, ¡:mitnes,

)anxqtetas y t¡adores 440.6 t9%

Jaldar, máquina y 4r:ratos mecánicos t47 .2 6.5o/o

Vláquinas, ea¡alc y material eléd.rico I 1 8 . 4 5.2o/o

vfateriales pllstictx y sus mmrfbduras 1U2.2 4.sYo

)ecl. cafl(rr y sus ma:ul'aauas 75.O 3.3Vo

toduo.tx farmaéutios &.0 2.aYo

-€de yproó¡dos lád.erx s4.9 2.4%

:'rmdicicn dehierro y acero
tfa¡lra rr mmr¡la¡rr.

< t )
a a a

2.3o/o

TOTAL 1,619.4 7 t %
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Hace var ias semanas la  prensa domin icana se h izo eco
de las in formaciones publ icadas por  e l  Banco Centra l  de la
Repúbl ica Dominicana en su In forme de la  Economía
D o m i n i c a n a  E n e r o - J u n i o  1 9 9 5 ,  s e g ú n  e l  c u a l  l a s
impor tac iones del  país  en e l  pr imer  semestre del  año 1995
a lcanza ron  l a  suma de  US$1 ,272 .0  m i l l ones ,  con t ra
US$1 ,000 .0  en  e l  m ismo pe r íodo  de l  año  1994 .  Po r  es ta
razón hemos quer ido dedicar  unos párrafos a l  anál is is  de
las impor tac iones durante e l  semestre enero- jun io de
l  9 9 5 .

Del  to ta l  de impor tac iones real izadas durante e l  per íodo
enero-junio de I 995, l0 part idas representaron el 66%o del
to ta l ,  mientras que las restantes 8ó par t idas de nuestras
importaciones apenas representaron un 34o/o. Al igual que en
l994, las impor tac iones en e l  pr imer  semestre de 1995 se
concentraron en unos pocos renglones.

Sin embargo,  se han producido a lgunos cambios que

vale la  pena destacar .  Por  e jemplo,  la  par t ic ipac ión de los
cereales dentro de las impor tac iones crec ió sustancia lmente
en términos absolutos y  re la t ivos.  En todo e l  año 1994 se
impor ta ron  ce rea les  po r  un  va lo r  de  US$2 .5  m i l l ones ,
mientras que en los pr imeros se is  (6)  meses del  presente año
1995  se  han  impor tado  US$37 .6  m i l l ones .  Es te  camb io  se
debe a que hasta e l  30 de jun io de este año se habían
i m p o r t a d o  U S $  1 5 . 4  m i l l o n e s  d e  m a í z  e n  g r a n o  y
US$  l6 .9m i l l ones  de  a r roz .

Otro renglón del cual han aumentado signif icativamente
las importaciones es el de aceites y grasas vegetales y
animales, del cual se importaron US$11.3 mil lones durante
el año 1994, mientras que durante el primer semestre de este
año se impor taron US$20.3 mi l lones.  Esto se debe a l
incremento de las importaciones de aceites y grasas en bruto
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por parte del sector industrial. Durante este primer semestre
de 1995 se importaron alrededor de US$17.0 mil lones de
grasa de cerdo y de aceites vegetales en bruto de soya,
girasol y otras oleaginosas, en comparación con alrededor
de U5$6.0 mil lones en todo el año 1994.

Las importaciones de abonos aumentaron también de
manera notable,  pues durante todo e l  año 1994 sólo
alccanzaron la suma de US$4.4 millones, mientras en los
primeros seis (6) meses de 1995 l legaron a US$l 8.2 mil lones.

Cuaüo 2

Estructura de las importaciones, Primer semestre de 1995 (10 principale
renslones)

RENGLON MONTO EN
USSMM

COMO % DEL TOTAL DE
IMPORTACIONES

Petróleo y sus derivados 297 23Va

\utomóviles. camiones y tractores 183 .6 L 4 %

)apel, cartón y sus manul'acturas 74.6 5 S %

vláquinas y aparatos mecánicos 70.4 s . 5 %

t4áquinas, aparatos y material eléctrico 50.4 4 .0%

-eche y productos lácteos 40.9 3.27a

lereales 3'7.6 3 . 0 %

Vfateriales plásticos y sus manuf'acturas 32.' l 2 . 6 %

rundición de hierro y acero 32.5 2.6Vo

lescados. crustáceos v moluscos 20.8 l . 6 V o

TOTAL 840.5 66Vo

l 9 ó



IV.  Hacia un arancel  un i forme de l0o/o

4.1.  Dos a l ternat ivas para a lcanzar  un arancel
uniforme del0o/o

Un arancel  un i forme de l0% deber ía ser  la  meta a
persegui r  por  las autor idades domin icanas en e l  mediano y
largo p lazo.  Este arancel  ap l icar ía  a todas las impor tac iones,
s i n  e x c e p c i o n e s ,  c o n  l o  c u a l  t o d o s  l o s  s e c t o r e s
manufactureros y agropecuarios estarían recibiendo la misma
protecc ión efect iva de 10o/o,  s in  d iscr iminación.  Esto
impl icar ía  la  e l iminación de todos los contratos especia les
que hoy ex is ten y  que permi ten a a lgunas empresas impor tar
l ibre de impuestos.  En e l  caso de las impor tac iones de
petró leo deberá decid i rse s i  se mant iene e l  s is tema actual  de
establecer  un d i ferencia l  que grave e l  consumo in terno o s i
par te del  d i ferencia lse cobre como impuesto de impor tac ión.

E l  a r a n c e l  a p l i c a r i a  s o b r e  e l  v a l o r  C . l .  F .  d e  l a s
impor tac iones,  va loradas en pesos donl in icanos a la  tasa de
cambio prevalec iente en e l  mercado l ibre.

Para a lcanzar  e l  arancel  un i forme de 107o,  se proponen
dos  a l t e rna t i vas .  La  p r imera  toma en  cons ide rac ión  l a
necesidad de la  Repúbl ica Dominicana de in tegrarse con
algún b loque de comerc io reg ional .  En este sent ido se
observa que e l  Mercado Común Centroamer icano (MCC)
t iene una est ructura arancelar ia  que va de 5 a 20oh,  pero dos
de los miembros han anunciado la  rebaja de su arancel
máximo a l0o/o y l5o/o. Como vimos, la reforma arancelaria
en Haití redujo el arancel máximo a l5o/o. Esto condiciona la
evoluc ión del  arancel  domi l icano.  S i  se asume que e l  país
eventualmente se integrará comercialmente con el MCC o
con Hai t í ,  deber ía en 1996 presentar  una est ructura
arancelaria relativamente similar a la de estos países y a
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partir de ahí, ir reduciendo los aranceles hasta alcanzar
107o, preferiblemente en 1998.

un

La segunda alternativa, más gradual, alcanzaría la meta
del  arancel  de l0% en e l  año 2000.  Dado que e l  país  es una
economía pequeña, altamente dependiente del sector externo,
esta últ ima alternativa podría afectar sensiblemente su
capacidad de crecimiento y desarrol lo económico en el
mediano plazo.

4.2.  Un s is tema de t res tar i fas a par t i r  de 1996:
5o/o, l0o/o, y l5o/o

Proponemos que a par t i r  de 1996 se modi f ique e l  actual
régimen arancelario de manera tal que el número de tarifas
se reduzca de 8 a 3, lo que promovería inicialmente una
mayor uniformidad en las tasas de protección efectiva que el
s is tema confer i r ía  a la  producción in terna.  Las tar i fas
propuestas ser ían de 5oA para los b ienes de capi ta l  y  las
mater ias pr imas,  l0o/o para los b ienes in termedios y  l5%
para los b ienes f i la les.  Esta profundizac ión de la  reforma
arancelar ia  de 1990 ser ía e l  segundo paso para l legar  en e l
mediano plazo a un arancel uniforme de l0%.

4 .3 .  A rance l  Un i fo rme  de  10%o en  1998

Esta alternativa comenzaría estableciendo tres tramos
en l996.Esostramos ser ían compat ib les con los exx is tentes
en algunos países del MCC y en Haití (5 a I 5Yo). Apart ir de
ese año se irían acercando los tramos con el objetivo de
alcanzar en 1998 un arancel único de un l0o/o. En 1996
permanecerían 3 tarifas con una diferencia entre el las de 5oA,
comenzando con 5o/o y terminando en l5o/o.

1 9 8



En 1997,  las 3 tar i fas se d i ferenciar ían en 3%o,

comenzando con 7oA v terminando en l3o/o.

En 1998. las 3 tarifas se uniformarían en l0%.

Bajo esta propuesta, el arancel promedio teórico vigente
de 17.88% se reduci r ía  en 199ó a 1006.  El  arancel  e fect ivo,
ca lcu lado sobre una muestra de la  est ructura de las

importaciones durante tres meses de 1992, sería de 15.0%

en  1996 ,  1306  en  1997 ,  y  l 0% en  1998 .

4.4. Arancel Uniforme de 107o en 2000

Bajo esta alternativa, todas las tarifas por debajo del

l07o comenzarían a aumentar a part ir de 1997. Estamos

asumiendo que en 199ó el sistema sería ya de 5 tarifa s (5o/o,

l0% y lsyo), parecido al régimen arancelario de algunos
países del  MCC y de Hai t i .  La del  pr imer  t ramo (5o/o)

aumentar ían en I  punto porcentual  por  año y 2 puntos
porcentuales en el año 2000, hasta alcanzar l0% en ese año.
El  segundo t ramo ( l0o/o) ,  se mantendr ía s in  var iac ión,  pues
ya se encuentra en el nivel de la tari fa meta.

Todas las tarifas por encima del l07o comenzarian a
reduci rse a par t i r  de 1997.  La del  tercer  t ramo (15%),  se
reduciría en un punto porcentual cada año y en 2 puntos
porcentuales en e l  año 2000,  para a lcanzar  l0o/o en ese año.
Esta propuesta,  más gradual  que la  anter ior ,  t iene e l
inconveniente de que dejaría a la República Dominicana muy
detrás en los procesos de aper tura de las economías
latinoamericanas.
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V. Reforma arancelaria e ingresos f iscales

5.1.  Impacto sobre los Ingresos F iscales

Para 1995 se ha proyectado que el arancel promedio
efe ctiva mente p a ga do termin ará en 2 5 Yo, t enien do en cuent a
que en el primer semestre éste alcanzó 25.gyo, previéndose
una caída en el segundo semestre debido a la eliminación del
recargo cambiario de 3o/o que existió hasta finales de mayo
d e  1 9 9 5 .

Al unif icarse las 8 tarifas arancelarias en una sola tarifa
de l0% y al el iminarse todas las exoneraciones (excluyendo
el petróleo), el arancel promedio efectivo deberá coincidir
con el nominal de 1006. Los ingresos por aranceles se irían
reduciendo de 4.0o/o del  PIB en 1995 a l .606 en 1998.  En
consecuencia, la pérdida de ingresos f iscales en el mediano
plazo producto de la reducción del arancel efectivo de 25o/o
a l}Yo sería equivalente a un 2.4oA del PIB, lo que l levaría
la  pres ión t r ibutar ia ,  en caso de que todo lo  demás
peÍmanezca igual, de 14.4%o en 1995 a lZ.\o/oen 1998.

5.2 Necesidad de un Reintegro de impuestos en la
t rans i c ión

Dado que en la transición hacia un sistema de tarifa
uniforme de 1006 prevalecería un sesgo en contra de las
exportaciones, resulta imprescindible el establecimiento de
un sistema de reintegro de impuestos para las empresas de
exportación que utilicen materias primas y bienes intermedios
importados en la elaboración de sus productos. La experiencia
ha demostrado que existe una relación directa entre el
número y la dispersión de las tarifas arancelarias y la dificultad
de administrar un sistema de reintegro de impuestos. En
consecuencia, este sistema debería ponerse en marcha una
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vez el régimen arancelario se haya movido del sistema actual
de 8 tarifas al sistema propuesto de 3 tarifas.

Vl .  V iab i l idad de la  Reforma Arancelar ia  Propuesta

6 . l . L a  R e f o r m a  A r a n c e l a r i a  P r o p u e s t a  y  l a
profundizac ión de la  reforma del  s is tema t r ibutar io

La viabil idad de la profundización de la reforma
a r a n c e l a r i a ,  r e q u i e r e ,  p o r  t a n t o ,  d e  m o d i f i c a c i o n e s
importantes dentro del sistema tr ibutario que compensen la
pérdida de ingresos f iscales que la desgravación arancelaria
produci r ía .  Una pérd ida de 2.4 puntos porcentuales en la
pres ión t r ibutar ia  echar ía por  e l  suelo todos los esfuerzos
real izados hasta ahora por  e l  gobierno domin icano para
equil ibrar las f inanzas del sector público. Es imprescindible,
por  tanto,  que mientras se e jecuta la  profundizac ión de la
reforma arancelaria, simultáneamente se adopten reformas
dentro del  s is tema t r ibutar io  tendentes a compensar  por  la
pérd ida de ingresos f isca les que se der ivar ían de la  mayor
apertura comercial.

E n t r e  l a s  r e f o r m a s  n e c e s a r i a s  p a r a  e v i t a r  u n a
desestabi l izac ión de las f inanzas públ icas cuando se
profundice la  reforma arancelar ia ,  se destaca,  por  su
importancia, la reforma del lmpuesto sobre la Transferencia
de Bienes Industrial izados v Servicios.

6.2 La Reforma del  ITBIS

La reforma de la base del ITBIS se refiere a la el iminación
de muchas de las exenciones existentes para determi:rados
bienes y servicios. Actualmente el ITBIS grava cerca del
48oA de las actividades que conforman el Producto Interno
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Bruto. En consecuencia, las exenciones existentes en el
pago de este impuesto son excesivas. Al existir muchas
exenciones en el pago de este impuesto, la administración
tributaria del mismo se complica innecesariamente.

Otro de los efectos no deseables de la existencia de
exenciones en la legislación vigente del ITBIS es que éstas
han distorsionados el sistema de asignación de recursos.
Muchas de estas exenciones se originaron en el interés de
una serie de empresas por agenciarse protección efectiva
adic ional  contra la  competencia representada por  las
importaciones. Tal es el caso de los productos que están
exentos del ITBIS cuando se producen internamente, pero
no lo están cuando son importados.

E l  ITB IS  t i ene  una  tasa  de  8% en  l a  Repúb l i ca
Dominicana.  En Amér ica Lat ina y  e l  Car ibe las tasas
predomin antes para e l  impuesto a l  va lor  agregado son en la
mayoría de los casos superiores a la que prevalece en
nuestro país .  En Argent ina es de 2106,  en Colombia Z0oA,  en
Bolivia 14.92yo, en Brasi l  17Yo, en Chile l8%o, enCosta Rica
l5o/o,  en Ecuador  l IYo,  en El  Salvador  1006,  en Guatemala
7o/o, en Haití l0oA, en Honduras l0%o, en Jamaica IZ.5o/o, en
Méx ico l5%,  en  N ica ragua  1006 ,  en  Panamá l \ yo ,  en
Paraguay l0%o, en Perú l8%o, en Trinidad-Tobago l5%o, en
Uruguay 22% y en Venezu ela l0oá. Como vemos las tasas
van desde 7%ohasta 22%o con un promedio de 13.9o/o.

6.3 ITBIS y admin is t rac ión t r ibutar ia

Concomitantemente con la ampliación de la base y con
el inicio de un proceso gradual de elevación de la tasa del
I tb is,  es imprecindible una mejora sustancial  de la
administración tributaria.
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Las autoridades del Gobierno dominicano disponen de

un conjunto de sugerencias presentadas por el BID, el
Departamento de Finanzas Públicas del FMI y el PNUD,
para mejorar la administración. Esta es probablemente una
de las áreas más estudiadas y analizadas en lo concerniente
a la modernizaciín del Estado. Ha sido la ausencia de
voluntad polít ica lo que ha impedido la modernización de la

administración tr ibutaria.

6 .4 .  Me jo ra  de  l a  admin i s t rac ión  t r i bu ta r i a

Una de las reformas pendientes es la mejora sustancial
de la administración tr ibutaria, especif icamente en el cobro
del impuesto sobre la renta, el impuesto sobre la transferencia
de b ienes industr ia l izados,  los impuestos se lect ivos a l
consumo, y el impuesto sobre la vivienda suntuaria y los

solares urbanos;  esto puede requer i r  la  incorporac ión en

esas of ic inas recaudadores de personal  a l tamente ca l i f icado
y tecnología moderna apropiada para e l  contro l  f isca l .

6 .5 .  Ley  Genera l  de  Aduanas  y  S i s tema de  Va luac ión
de  l as  Impor tac iones

La actual  ley de Régimen para las aduanas No.  3489 de
1953 y sus modi f icac iones es ya to ta lmente obsoleta.  De ahí
la importancia de que el Poder Ejecutivo envíe a las Cámaras
el Proyecto de Ley General de Aduanas, para que sea
conocido por  las mismas,  prev ia v is tas públ icas.Asimis66,
con la urgencia que amerita, deberá iniciarse un sistema de
valuación eficiente, ágil  y moderno, conforme a los acuerdos
del  GATT,  hoy O.M.C.

Sin una Ley General de Aduanas y un Sistema de
Valuación ef ic iente y  conf iab le,  cualquier  Reforma
Arancelaria se iría a pique.
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6.6.  Otras posib les fuentes de ingreso para compensar
la  ca ida de las recaudaciones:  E l  Impuesto sobre
el  pat r imonio neto de las empresas.

Introducir un impuesto de un ZYo sobre patrimonio neto
de las empresas, el cual será permit ido como crédito del
Impuesto sobre la Renta, sería de mucha efectividad para
reducir la evasión f iscal. Dentro de las iniciat ivas de reforma
tributaria que han sido aprobadas recientemente en Costa
Rica, se encuentra el establecimiento de un impuesto de l%o
sobre los activos de las empresas. Este t ipo de impuesto está
siendo uti l izado por un número cada vez mayor de países
latinoamericanos con el frn de reducir la fuerte evasión f iscal
que se verif ica en el pago del impuesto sobre las uti l idades
de las empresas.  En adic ión a Costa Rica,  este impuesto
ex i s te  en  A rgen t i na ,  Bo l i v i a ,  Ecuador ,  E l  Sa lvador ,
Guatemala, México y Uruguay.

El objetivo de este impuesto es el reducir la evasión en
el pago del impuesto sobre la renta de la empresas que se
produce cuando un porcentaje relativamente elevado de
e m p r e s a s  s e  m a n t i e n e ,  p o r  u n  p e r í o d o  d e  t i e m p o
relativamente largo, declarando pérdidas a la Dirección del
Impuesto sobre la Renta. El impuesto grava los activos o el
patrimonio neto de las empresas en un porcentaje que va
desde lolo hasta el 3oA dependiendo de la base. El monto
pagado por concepto de este impuesto generalmente es
deducible del pago del impuesto sobre la renta. En el caso de
una empresa que contínuamente esté declarando pérdidas
pagará anualmente el impuesto aunque haya perdido o
declarado pérdidas. Si el año próximo vuelve a perder,
pagará nuevamente el impuesto, y así sucesivamente. Cuando
declare beneficios porque se haya dado cuenta que no gana
nada con seguir declarando pérdidas, podrá deducir del
pago del impuesto sobre la renta de ese año los impuestos
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sobre el patr imonio de los años anteriores más próximos,
pero tendrá que pa9ar nuevamente el impuesto sobre el
patrimonio neto del año en que ha declarado beneficios.

¿Acaso se da en nuestro país la situación de que muchas
empresas acostumbran a declarar pérdidas para no pagar
impuesto sobre la renta?

Veamos.  En 1992,  de 7 ,372 empresas de Santo Domingo
que presentaron declaración jurada ante el Impuesto sobre
la Renta,  3 ,030 declararon pérd idas,  equiva lente a l4 l%o de
todas las empresas declarantes.  En 1993 e l  porcenta je fue de
38o/o, lo que refleja cierta consistencia en el número de
empresas que tradicionalmente declaran pérdidas a la Renta
pero se mant ienen en e l  mercado.  Por  esa razón apoyamos
que en e l  país  se cree un impuesto sobre e l  pat r imonio neto
de las empresas con una tasa de 2%o o 3o/o !  \ue d icho pago
sea deducib le del  impuesto sobre la  renta.  Esto contr ibu i r ía
a reduci r  la  evasión f isca l  en e l  pago del  impuesto sobre la
renta de las empresas.

V l l .  Amn is t ía  f i sca l

Finalmente quiero señalar que una Ley de Amnistía
Fiscal tendente a fomentar la incorporación de nuevos
con t r i buyen tes  a l  s i s tema impos i t i vo  y  es t imu la r  l a
repatr iac ión de capi ta les,  podr ía e levar  las recaudaciones
fiscales signif icativamente. Esta Ley podría contribuir
también con el proceso de modernización de determinadas
estructuras productivas del país, en la medida en que se
fomente el retorno de capitales en forma de tecnología y
maquinar ias modernas necesar ias para hacer  pos ib le  la
ree structuración.
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Debemos señalar, sin embargo, que el éxito de una Ley
de Amnistía Fiscal sólo puede ser posible si los agentes
económicos la perciben como la última. Para que sea percibida
de esta manera, se requiere de un fortalecimiento y
modernización de la administración tributaria coincidente
con la puesta en marcha de un nuevo Código Tributario, una
versión ampliada y modernizada del que actualmente está
vigente en el país. La decisión de las autoridades f iscales de
combatir la evasión f iscal debe ser creíble a los potenciales
contribuyentes. Si estas condiciones previas no se cumplen,
podríamos caer en la situación de países que, como Argentina,
promulgaron 23 amnist ías f isca les en e l  per íodo 1955-
I  988,  a  razón de cas i  una por  año.

Con esas reformas el gobierno podrá elevar su presión
f isca l  de l  n ive l  a lcanzado en 1995 ( l4 .4yo como porcenta je
del PIB) a cerca de 19Yo o 20Yo en 1998. Esto signif ica que
las reformas al sistema tr ibutario propuestas producirían
ingresos f iscales superiores a la pérdida de ingresos f iscales
que se produciría con la profundizaciín de la reforma
arancelaria y la el iminación del recargo cambiario.

V I I I .  CONCLUSION

Inicié esta exposición con una anécdota que me refir ió
un santo sacerdote y  amigo,  qu is iera me permi t ieran
terminarla con las palabras que el Santo Padre Juan Pablo II
pronunciara en la Plaza de la Independencia el 25 de enero
de 1979 en ocasión de su primera visita a nuestro bendito
p aís :

"Hacer ese mundo más justo signif ica, entre otras cosas,
esforzarse porque no haya niños sin nutrición suficiente, sin
educación, sin instrucción; que no haya jóvenes sin la
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preparación conveniente; que no haya campesinos sin t ierra
para v iv i r  y  desenvolverse d ignamente;  que no haya

trabajadores maltratados ni di5minuidos en sus derechos;
que no haya sistemas que permitan la explotación del hombre
por  e l  hombre o por  e l  Estado;  que no haya corrupción,  que
no  haya  a  qu ién  l e  sob re  mucho ,  m ien t ras  a  o t ros
inculpablemente les falte todo; que no haya tanta famil ia mal
constituida, rota, desunida, insuficientemente atendida; que
no haya injusticia y desigualdad en la impartición de la
just ic ia ,  que no haya nadie s in  amparo de la  ley y  que la  ley

ampare a todospor igual; que no prevalezcalafuerza sobre
la verdad y e l  derecho,  s ino la  verdad y e l  derecho sobre la
fuerza;y que no prevale zca jamás lo económico ni lo polít ico

sobre lo  humano".
Joannes Paulus pp I I
P laza de la  Independencia
San to  Dominso .  25  de  ene ro  de  1979 .

RESTIMEN DEL DEBATE EN EL  S f ,GTJNDO FORO
D E  P O L I T I C A  E C O N O M I C A

Mar ia  E lena  B ranger ,  INTEC

El  Señor  Andrés Dauhaj re mencionó en su ponencia que

la importación de grasas y derivados ha crecido enormemente.
Obviamente eso beneficia al consumidor porque le l lega más

barato,  s in  embargo,  e l  va lor  agregado nacional  se reduce.

óQué efecto tendría en el empleo en elpaís?
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Anüés Dauhajre, IiIYE

Creo en primer lugar, que ambos aceites son importados,
por eso yo digo que hablamos mucho de productores e
importadores, pero todos somos importadores. Lo que se
llama aqui el sector productivo son los grandes importadores,
tienen del 60 al 70o/o de las importaciones, sin incluir el
petróleo, pero el aceite importado en bruto para ser embasado
aqui, es el que usted dice que t iene un valor agregado y que
produce empleo.  Pero creo que esas son de las cosas que hay
que estudiar porque siempre hay que tener un t ipo de
protección, la que sea deseable para el crecimiento de
nuestro sector productivo. Sin embargo, se expone siempre
como un "cuco" que elhecho de importarproduce desempleo.
Yo no creo que sea así porque cuando una ama de casa
compraba un galón o 96 oz de acei te  por  100 pesos de una
marca nacional  y  ahora so lo lo  compra por  ó0,  esos 40 lo  esta
consumiendo de productos que producen empleos,  eso es
cosa relativa. Lo importante al f inal es tomar la decisión que
más convenga al país, pero tenemos que tomar la decisión no
para dividir a un sector importador ni a un sector productivo;
yo creo que las decisiones se t ienen que tomar para la
mayoría del pueblo que t iene que consumir más y mejor a
menor costo, ese es el equil ibrio que tenemos que buscar.
Pero nosotros so los no podemos hacer  una pol í t ica de
comercio exterior dominicana, sino que somos una isla
abierta y tenemos que ponernos a tono con América Latina,
Europa y Estados Unidos y tenemos que vivir teniendo que
competir internamente, no solamente pensando en el pequeño
mercado nacional .

Celso Marranzin i ,  AIRD

Yo quiero fel icitar a Don Andrés por esa bri l lante
p la ta fo rma  económica .  No  so lamen te  toca  aspec tos
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fundamentales arancelarios sino que va mucho más alla' Yo

pienso que se han manejado muchas cifras, por supuesto,

siempre manejando las cifras reales. Por ejemplo, Don

Andrés acaba de decir ahora que el país es un importador'
Importar no es mal, los industriales nunca han dicho que

importar es malo, por ello yo hablaba de una frontera que

había que e l iminar ,  porque básicamente todos somos
importadores. Japón es tal vez el mayor importador del
mundo.

Nosotros no le tenemos miedo a la reforma arancelaria,
todo lo contrario, yo creo que la prensa sabe cuál es la
posición de la Asociación de lndustrias. Nosotros estamos
deseosos de que se siga profundizando la reforma arancelaria.
Nosotros entendemos que eso es necesario, que eso es
imprescindible para el desarrol lo del país. No le tememos al

exceso de importadores, no creemos que una cosa se pueda

mezclar con otra, porque esos son mecanismos de cómo
eliminar ahora mismo el problema de los aranceles, con eso

no quiero decir sino que estoy totalmente de acuerdo.

Yo me atrevaría a hacer una propuesta porque hay
muchas cosas que no se mencionan y esas son las medias
verdades,  s i  no vamos a bajar  los aranceles mañana.  Esa
propuesta del Salvador de un l}Yopara los bienes terminados
y l%para la mater ias pr imas,  yo sa lgo mañana a todos los
periódicos con Don Andrés o con cualquiera a apoyar eso,
mientras se cumplan tres condiciones esenciales: la energía
eléctr ica, la tasa de de interés y que se sincericen los valores
en la aduanas de los productos terminados. Esto no es una
guerra con los importadores. Don Andrés decía que teníamos
una valuación agresiva, no, yo demostré hoy con números
que lo que hay es una subvaluación agresiva y esto no es
dimé y te  d i ré ,  es un deseo a vencer  por  todos los sectores.
Traer la transparencia, de que todo se vea, eso que dice Don
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Andrés, vamos hacer una estructura diferente vamos apagar
impuestos. Cuando habla de ese número inmenso de
empresas que no pagan impuestos, cuando se refiere a
empresas, se refiere al conglomerado no solo al sector
industrial,  porque yo muchas veces he dicho que lo mejor de
todo es que no se ha hablado del  cobro teór ico del  ITBIS,
que es de once mil mil lones de pesos, pero, sin embargo, solo
se cobran cuatro mi l  mi l lones de pesos.

Hay otra parte sobre el ITBIS que yo quiero aclarar y
que Don Andrés ha manejado y es que los productos
nacionales están s iendo afectados por  e l  ITBIS,  hay muchos
productos impor tados,  e l  caso de jabones,  pastas de d ientes
y  muchos  más  que  aho ra  no  recue rdo ,  que  no  pagan  ITB IS
a l  s e r  i m p o r t a d o s ;  s i n  e m b a r g o ,  l o s  p r o d u c t o s
m a n u f a c t u r a d o s  n a c i o n a l m e n t e  s o n  g r a b a d o s  c u a n d o
compran envases,  cuando compran productos producidos a
n i ve l  nac iona l .  T ienen  que  paga i l  ITB IS ,  o  sea  que  ese  sesgo
no sólo per jud ica a lgunas impor tac iones,  s ino también
per jud i ca  a  l a  p roduc ión  nac iona l ,  has ta  ta l  pun to  que  l os
p roduc to res  nac iona les  t i enen  más  de  m i l  m i l l ones  de  ITB IS
pend ien tes  de  devo lve r  po r  pa r te  de l  Es tado  que  n i  es te
gobietno n i  n ingun ot ro que venga los va a devolver .

Nosotros h ic imos una propuesta en enero de este año a
la Di rec ión Genera l  de la  Renta de que se o lv idara de los mi l
m i l l ones  y  que  buscá ramos  los  mecan ismos  de  que  a l
p roduc to r  nac iona l  que  se  vea  a fec tado  po r  e l  ITB IS
pend ien te  a  pagar  l oca lmen te  y  que  no  puede  descon ta r
porque c ier tamente son productos exentos de impuestos,
pero el que quede afectado en primer orden es el bien
manucfaturado en e l  país  y  no e l  b ien impor tado que ya l leva
una venta ja comparat iva.

Yo p ienso que esa pregunta que h izo María Elena,  es
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muy importante. Yo pienso que en una discusión mucho más
amplia se podría ver cual es la tasa que se está aplicando,
cuál es la formula para hablar de la tasa efectiva. Hay
muchas formas de hablar sobre eso. Hago un planteamiento
interesante sobre cuál es la tasa de protección efectiva y

vuelvo a repetir y quiero que quede bien claro, que yo salgo
mañana a la  ca l le  a propugnar  por  un l0% para todos los
producto s termin ados y un IoA p ara las materias primas y lo s
equipos.

Aquí no se hablado que las máquinas y equipos pagan
lS% y que se desprecian a los 50 años y que esos mismos
industriales que quieren competir en esas mismas condiciones
t ienen que pagar  a l t ís imas tasas de in tereses,  prestamos a
corto plazo, porque en este país se terminaron los préstamos
a largo plazo. Hay un problema que se l lama energía, un
problema de falta de educación de la mano de obra, y un
problema de reformas económicas est ructura les,  con
capi ta les que están pendientes,  no se ha hablado en términos
de la capacidad para el desarrol lo ecónomico, aunque esto
no t iene que ver con un arancel, pero no se habló de que hay
un Código Tributario que se aprobó en junio del1992 y que
acaba de cumplir tres años y que todavia no t iene reglamento.
O sea,  yo p ienso que d iscus iones como estas que ha generado
INTEC son impor tant ís imas porque t raen a la luz muchas
cosas que t ienen que ser  re formadas.

La UNE hace la propuesta a la asociación de industria
de la República Dominicana para salir mañana a pedir al
gobierno que baje los aranceles de los productos terminados
a un 107o y las mater ias pr imas a un l7o Nosotros estamos
dispuestos a hacer lo mismo que el Salvador, con tres
condiciones, mañana estamos en eso, Don Andrés, usted me
avisa la hora.
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Rafael  Espinal ,  Concer tac ión Democrát ica

Muy buena noches a los panelistas. Yo primero quiero
fel icitar a Don Andrés por su exposición. Usted publica una
serie de informaciones, datos, incluso puntos de vistas que
dicen mucho al debate. Hay una cosa que yo no comprendo
cuando usted señalaba los diez capítulo del arancel que
constituían el 660/o ó el 70% y tanto porciento de las
importaciones en la República Dominicana. No lo entendí
porque usted los señala y los detal la fuera del petróleo. Yo
no entendía, qué usted quiere signif icar cuando señalaba
estos d iez capí tu los.  Muchos de e l los son productos
terminados incluyendo intermedios y f inales, de los cuales
usted señalaba los peces, crutáceos y mariscos, señalaba los
cereale s p or ej emp I o, el maiz y arr oz, concretament e señ alab a
la leche que es un producto que puede ser intermedio o
puede ser  f ina l ,  los productos farmacéut icos y  los productos
f i na les  que  tamb ién  pueden  haber  a lgunos  p roduc tos
intermedios,  papel  y  car tón.  Es deci r  habían muchos
productos terminados y otro caso como calderas de fundición
etc. Yo no sé a donde quería conducir usted cuando señalaba
estos diez capitulos, porque yo lo interpretaría como el
fracaso de la industrial ización de la República Dominicana.

El  hecho de que estos d iez capí tu los,  fuera del  pet ró ieo,
representen el 660A ó 70o/o de las importaciones, por cuanto
que todos estos productos una gran par te pudiesen haber
sido de fabricación nacional si hubiese habido un proceso de
industrial izaciín más avanzado. Pero, también podría verse
desde otro punto de vista, yo no sé a dónde quería l legar
usted cuando señalaba que quiénes eran los importadores,
entonces yo quisiera tener más claro qué usted entiende por
la concentración en estos diez capítulos.
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Andrés Dauhajre, UNE

Gracias por la pregunta y tengo que fel icitarlo por la
mismit, precisamente l icenciado, miré, aquí se habla muchos
de reforma arancelaria a veces se habla como si aquí se esta
importando la China, Estados Unidos y Europa entera. En
el año 1980 aquí se importaba más de $1,500 mil lones de
dólares, quince años después estamos importando dos mil
millones, ni un I o/o nnual, es decir, que si hubiéramos crecido
como debemos, debiéramos estar importando cuatro o cinco
mil mil lones de dólares para aumentar la producción y para
los que el pueblo necesita para su nutrición, al imentación
etc. Es decir, primero darnos cuenta de que aquí no se
importa una cantidad considerable, que aquí nornalmente se
importan una cantidad de productos en muy pocos renglones.

Por  ot ra par te,  aquí  creemos que somos un país

importador de contrabandistas, de ladrones, de bandidos
que generalmente, el productor es el patr icio y el importador

es el plebeyo. En una época, la gente se estaba matando
porque le di jeran banquero, pero después cuando quebraron
dos o tres bancos y sal ieron corriendo, ya nadie quiere ser
banquero.  Aquí  los que somos es Dominicanos y dentro de
los Dominicanos hay de todos.  S i  nosotros vemos los
productores que importan, primeramente sabemos quiénes

son los impor tadores,  cuáles son las necesidades del  país .
Yo no conozco ningún importador que importe para t irar su
mercancía al mar, la importa porque alguien la demanda.
Por otra parte, cuando yo hablo de esto aquí, son diez
capítulos y en cada capítulo está la materia prima, el
semiterminado y el terminado, es decir, que de las tres cosa,
de la materia prima, maquinaria, esto y lo otro, entonces que

veamos porque es muy importante no hablar de importaciones
en general para no generalizar. Cuando importamos papel,

cartón y su manufactura para editar l ibro se importa papel,
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cuadernos para tarjetas muy bonitas que se utí l izan para
invitaciones, entonces lo que quiero es que nos f i jemos que
es el país que importa y tratar de ver los ingresos como se
prodrían producir si en estos capítulos esta el 70%y la gran
mayor ía es maquinar ia  y  papel  que son los más bajos gastos
arancelar ios,  entonces e l  o t ro 20o/o 6 30yo,  es e l  que esta
dando los ingresos por  recaudaciones de aduana.

Quién paga lo  que se paga en aduana,  es e l  consumidor ,
e l  Domin icano.  Se habla mucho de subvaluación.  Yo he
luchado con eso toda mi  v ida,  yo puedo poner  de test imonio
a Don Antonio Naj r i ,  ex-Pres idente de la  Asociac ión de
Industrias, quién me pidio que fuera el Secretario del Consejo
Nacional  en e l  año 1978 cuando resuci tó  e l  Consejo de
Hombres de Empresas y  v is i tábamos todos las tardes a las
aduanas y fueron los únicos se is  meses que aquí  en este país
se apl icaron va lores correctos en las aduanas.

C e l s o  M a r r a n z i n i .  A I R D

Cuando vemos las c i f i 'as  del  Depar tamento de Comerc io
de los Estados Unidos d i f ieren to ta lmente de las c i f ras que
se presenta en e l  país  y  yo eso lo  asumo a que eso es cu lpa
de que cuando San Pedro mandó la  copia de los mandamientos
a Repúbl ica Dominicana.  tenía un error  de imprenta,  donde
decia amaos los u l ros a los ot ros.  la  copia nuestra decía
engañaos los unos a los ot ros.  Hay que dar le  una vuel ta  a
eso:  donde e l  decía que s i  se fus i la  a los impor tadores todo
se resuelve, yo tenía una impresión contraria de que la forma
de como se ha manejado e l  depar tamento f isca l  era lo  que
había que fusi lar, pero lo importante no es seguir dividiendo
e l  pa ís  en t re  dos  fue rzas .  Bás i camen te  todos  somos
importadores empezando por  ahí ,  porque aquí  de una forma
u ot ra todo se impor ta no impor ta,  lo  que se produce.  En una
época se producía acei te  de maní  y  la  PL-480 se encargó de
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fusi lar un sector tan interesante como ese y algunos

economistas bri l lantes empezaron también una serie de

teorías importadas. De terminar sentenciando una economía

como era la del aceite del maní.

José Ml .  Gúzman.  CIECA

Ha sido una discusión muy interesante y lo primero que

yo tendría que decir es fel icitar tanto a los autoridades de

INTEC por haber realizado este foro como a la partes

part icipantes porque así se construye la democracia. Para

un economista que pretende no estar entre los neoliberales,
pero que tampoco pretende no estar entre los proteccionistas,

es diñci l  hacer una síntesis pero trataré. Hay un documento
que  se  l e  ha  en t regado  a  todos  y  que  yo  subsc r ibo

completamente,  un estudio hecho por  Pável  Isa Contreras '

La s íntes is  muchas veces no les gustan a la  par te en cuenta,

aunque cont iene porque eso es una síntes is  en par te los

argumentos de ambas ideas: Primero, si existe una protección

e f e c t i v a  e l e v a d a  p a r a  l a  i n d u s t r i a  t o d a v í a .  E s t á

demostradísimo por cualquier método que usted quiera

calcular. Pero también es cierto que hay subvaluaciones en

la impor tac iones y  también es c ier to  que no es posib le  lograr

compet i r  en la  industr ia  con tasas de in tereses tan e levadas,

con ausencia de energía e léct r ica,  e tc .  e tc . ,  los mi l lones de

problemas que tenemos todos los domin icanos.  Había muchas

cosas más que decir sobre la síntesis, pero yo le recomiendo
el  documento que t ienen ustedes en sus manos porque esa

sería mi síntesis y que hizo Pável. Gracias.
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